
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2020
ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veinte, se da cuenta a 
la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:

Constancias Número de 
registro

Escrito y anexos de Hilda Araceli Brown Figueredo, José Luis 
Zazueta Pérez, Santos de Jesús Alvarado Avena, Julio César Díaz 
Félix, Norma Angélica Llamas Covarrubias, José Félix Ochoa
Montelongo, Virna Vanessa Romero González, Órnela Rueda 
Méndez, María de los Ángeles Gómez Ramos, Susana Jiménez
Muñoz, Alma Josefina Ledesma Martinez y Pilar Olimpia Vargas 
Moreno, quienes se ostentan como Presidenta, Sindico y regidores,
respectivamente, del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado 
de Baja California.

12149

Escrito y anexos de Julio César Vázquez Castillo y Eva Gricelda 
Rodríguez, quienes se ostentan como Diputados Presidente y 
Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Baja California, en representación del Poder Legislativo
de la Entidad.

014765

Constancia recibida el tres de septiembre del presente año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal a través del buzón judicial y la segunda de cuenta, depositada en la oficina de correos de la localidad el veinticuatro 
de septiembre del presente año y recibida en este alto tribunal el trece de octubre del mismo mes y año. Conste.

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veinte.
Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3,

Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
 

1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado 
diversas acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las 
personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho 
de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (…).
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace 
necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales 
y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se 
realiza en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan 
enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones.
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…).
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se 
desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta 
y uno de agosto de dos mil veinte.
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los 
asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado 
en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como 
Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron 
pausados y no su reinicio.
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de 
certificación alguna. 
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veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veinticuatro de septiembre de este año, ambos del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda:

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos 
de cuenta de quienes se ostentan como Presidenta Municipal, Sindico y regidores,
respectivamente, del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja 
California, a los que se tiene por presentados con la personalidad que ostentan8,
desahogando de manera extemporánea la vista señalada en acuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte, mediante el cual se requirió al Municipio que 
representan para que, como tercero interesado, manifestara lo que a su derecho 
conviniera.

Además, se les tiene designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales 
que acompaña, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos.

 
6Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de ese año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de 
dos mil veinte.
Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las 
que dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a la prórroga señalada 
en el Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas 
establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a 
la vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia 
al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de dos mil veinte, la vigencia de lo establecido 
en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte.
8 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos de los artículos 6, párrafo 
primero, 7, fracción IV, y 8, fracción I, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 
que establecen lo siguiente:
Artículo 6. De la representación legal del Municipio.- En representación del Municipio y para el cumplimiento 
de sus fines, el Ayuntamiento tiene plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o enajenar toda 
clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras, establecer y explotar servicios 
públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercer todas las acciones previstas en las leyes. 
(…).
Artículo 7. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento.- El Presidente Municipal, en su calidad de alcalde de la 
comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: (…)
IV. Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo disponga el reglamento 
respectivo. La representación legal podrá delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento; (…).
Artículo 8. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador.- (sic) El Síndico Procurador tendrá a su cargo 
la función de contraloría interna, la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar 
que no se afecten los intereses de los habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones 
de orden municipal, ostentando en todo caso, las siguientes atribuciones:
I.- Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, así como en las 
negociaciones relativas a la hacienda municipal, pudiendo nombrar apoderado legal y delegar sus 
facultades, con arreglo a las que específicamente el Ayuntamiento le delegue;
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas 
técnicas o reglamentos que para tal efecto establezcan los propios Ayuntamientos, se encuentre 
imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, la podrá ejercer el Presidente 
Municipal por acuerdo del Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de 
gobierno municipal. (…).
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción III9,
11, párrafos primero y segundo10, 3111 y 32, párrafo primero12 de
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
30513 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley.

En otro orden de ideas, agréguese para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta de quienes se ostentan como Diputados 
Presidente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Baja California, en representación del Poder Legislativo de la Entidad, a 
quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan14, dando
contestación a la demanda de la presente controversia constitucional, en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Baja California; no obstante,
toda vez que los promoventes no acompañaron a su escrito la documental con la 
que acrediten su personería, se previene al mencionado Poder Legislativo estatal,
para que en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de dicho documento, para que obre en el 
presente medio de control constitucional.

En consecuencia, se tiene al referido poder designando delegados y
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y
ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 

 
9 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...)
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y (…).
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (…)
11 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.
12 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […].
13 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.
14 De conformidad con la copia certificada que obra en el expediente principal de la controversia 
constitucional 35/2020, promovida por el Poder Judicial del Estado de Baja California, de la que se desprende 
la integración de la Mesa Directiva del Congreso de Baja California para el ejercicio comprendido del uno de 
agosto al treinta de noviembre de dos mil veinte, en la que los promoventes figuran con el carácter con el 
que se ostentan, lo que se invoca como un hecho notorio en términos del criterio contenido en la tesis
IX/2004, Pleno, Novena Época, aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril 
de dos mil cuatro, página 259, registro 181729, cuyo rubro es: “HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS 
PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 
COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN”, así como del artículo 
38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Baja California, que establece:
ARTICULO 38. Al órgano de gobierno, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción del 
Congreso, que es ejercida por su Presidente y Secretario quienes tendrán la representación legal del 
Congreso ante todo género de autoridades.

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2020

4

aspecto, legal y humano, mismas que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción II, 
11, párrafos primero y segundo, 26, párrafo primero, 31 y 32, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de la 
citada ley.

En cambio, no ha lugar a tener por desahogado el requerimiento formulado en 
acuerdo de diecisiete de marzo del presente año, pues de la revisión de las 
constancias que remite se advierte que no constan en su totalidad los 
antecedentes legislativos de la norma general impugnada ya que no constan el o
los diarios de debates respectivos.

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación de este proveído, remita las documentales de referencia; 
subsistiendo el apercibimiento de multa decretado en proveído de diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, en términos del artículo 59, fracción I15, del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles y en su caso, se resolverá con las constancias
que obren en autos.

Luego, con copia simple de las manifestaciones presentadas por el Municipio 
de Playas de Rosarito y la contestación de demanda presentada por el Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Baja California, dese vista al Municipio actor y
a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes 
de la celebración de la audiencia de ley.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV16, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio17 del
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio18 del Decreto por el que 

 
15 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio:
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(…)
16 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…)
IV. El Procurador General de la República. (…)
17 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley.
18 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma:
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
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se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 
Pleno de este alto tribunal en su sesión privada de once de marzo 
del año en curso19.

Sin perjuicio de lo anterior, y toda vez que en este medio de 
control constitucional se impugna una norma de vigencia anual, con el fin de 
agilizar el trámite de instrucción y cumplir así con la obligación que impone el 
artículo 17 constitucional, con fundamento en el artículo 2920 de la ley reglamentaria 
de la materia, se señalan las diez horas del diecisiete de noviembre de dos mil 
veinte para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, mediante el sistema de videoconferencias.

Para asistir mediante dicho sistema previsto en el artículo 11, párrafo 
primero21, del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos, y en el Punto 
Sexto22 del diverso Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, dígase a 
las partes que con la finalidad de celebrar la audiencia respectiva, deberán 
observar lo regulado en el citado artículo 1123 del Acuerdo General número 8/2020,

 

en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (…)
19 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.”
20 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite.
21 Artículo 11 del Acuerdo General 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo 
solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 
32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de 
las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. (…).
22 PUNTO SEXTO del Acuerdo General Plenario 14/2020. Se privilegiará la celebración a distancia de las 
audiencias correspondientes a los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
23 Artículo 11 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, 
atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas 
en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por 
vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe.
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se 
atenderá a lo siguiente:
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos 
necesarios para acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para 
que indiquen en la promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas 
que acudirán por vía electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL;
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por lo que con fundamento en el artículo 297, fracción II24, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción remitida a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, envíen el nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá contar con FIREL o, en su caso, 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP).

Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”, con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que 
aquélla designe; además, deberán de enviar copia de la identificación oficial con la 
que se identificará el día de la audiencia; en el entendido de que el representante 
legal o delegado respectivo que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo antes 
indicado, se entenderá que no es su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia.

Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las diez horas del diecisiete
de noviembre de dos mil veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo registrar 
el expediente en que se actúa y el acceso a la audiencia será mediante los botones 

 

II. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada 
para su desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes 
legales o de sus delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. 
Vencido dicho lapso la persona titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes 
en la audiencia y la declarará iniciada;
III. A continuación, incluso de considerarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular 
de la STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado 
por las partes o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones 
de audio y video permiten esa nitidez;
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a 
distancia, la persona Titular de la STCCAI dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a 
cabo mediante videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la 
respectiva sala de audiencias;
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente 
o durante ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la 
STCCAI sobre aquéllas que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el 
objeto de dar cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y 
el videograma respectivo se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, 
en el soporte físico que corresponda, como anexo del expediente impreso.
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en 
este Acuerdo General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado 
para tal efecto y cumpliendo, en lo conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo 
de audiencias.
24 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(…)
II. Tres días para cualquier otro caso.
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“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
audiencia deberán mostrar la misma identificación que remitieron.

Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado 
únicamente quince minutos antes de la hora fijada para que inicie 
la audiencia.

Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes que una 
vez que este alto tribunal verifique que el representante legal o delegado que 
acudirá cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordará lo conducente, lo cual únicamente será notificado por lista.

Asimismo, con fundamento en el artículo 28725 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este acuerdo.

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 
artículo 28226 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo.

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo.

Notifíquese. Por lista; por oficio a las partes y por MINTERSCJN a la Fiscalía 
General de la República.

En ese orden de ideas, derivado del esquema de trabajo y de las medidas de 
contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), se justifica mantener las medidas que garanticen los derechos 
humanos a la salud y de acceso a la justicia, lo que hace necesario continuar con 
el esquema de justicia en línea actualmente en vigor, por lo tanto, notifíquese el 
presente acuerdo, y remítase la versión digitalizada del mismo, así como del escrito 
presentado por el Municipio de Playas de Rosarito y la contestación de demanda 
presentada por el Poder Legislativo, ambos del Estado de Baja California a la 
Fiscalía General de la República, por conducto del MINTERSCJN, a efecto de 
que, a través de los medios electrónicos con los que cuenta este alto tribunal se
lleve a cabo la diligencia de notificación a la Fiscalía General de la República,
de lo ya indicado, y de que en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 
II27, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere por el 
módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital de este 

 
25 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo
anterior.
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.
26 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse.
27Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […].
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual 
se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado 
en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la 
SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior 
la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al 
MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado 
electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión 
electrónica; […].
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acuerdo, hace las veces del respectivo oficio 5819/2020 a la indicada Fiscalía, por 
lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el 
acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe.

Esta hoja corresponde al auto de diecinueve de octubre de dos mil veinte, dictado por la Ministra instructora 
Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 16/2020, promovida por el Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California. Conste.
CCR/NAC 2
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 20466 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T19:05:58Z / 23/10/2020T14:05:58-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
53 df 15 d6 64 4c bd bc 2f 21 62 be f5 37 bf 27 9f 3b 93 79 29 81 d8 39 e1 d6 ce b7 38 7b a6 f6 3e 62 5d 3b 8e 41 5a 66 e2 4d 9a 40 38 09 
29 ff 68 9b 6f 6a f1 2e 98 93 6f 9e 18 31 99 99 0c 16 94 2e 8e 7e 01 05 55 56 74 db 20 67 3d 5d 3c 19 19 2e e9 e1 f2 44 fb 61 5d 4c 18 aa 
89 d6 d1 bf 23 29 e0 77 36 b3 28 bf 6b 53 72 56 50 b5 07 13 01 2e d4 30 e2 e2 0c cc f5 b4 59 67 87 5c ae 12 9a 88 ef d5 c9 cf a5 df ca c7 
fd f4 b9 ec 5b 4b dd fa 3d 67 b1 e7 9a 63 fd 61 75 40 d2 8b 9e b5 f9 7c 1f 67 4b 49 4b ce e8 45 19 92 51 30 19 ee 41 17 cf 28 0b e2 58 af 
01 80 83 e9 36 87 96 48 88 72 52 fa 7b 49 27 e5 ca 0b 13 1c ff 5d 5b bd 90 48 4a f5 a6 4d c5 fe 71 d3 b3 a5 92 a7 5d 37 e8 42 a8 ff 8d 7e 
eb 5e a5 42 9c 98 36 14 bc f0 c0 96 e4 47 41 5c 91 f8 81 ab 35 f2 23 bf 8d cb 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T19:05:59Z / 23/10/2020T14:05:59-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T19:05:58Z / 23/10/2020T14:05:58-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3406126 
Datos estampillados 8CFDD62899A5AFD1D18962090A59D278357978AA 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/10/2020T22:24:35Z / 20/10/2020T17:24:35-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
0d 3f 8f a7 7f f8 43 fc 50 a7 62 ab 49 df 06 ee 46 cd 20 43 8b 90 13 d7 90 67 9d 05 e7 64 c8 a6 56 2d 6e 55 03 0b 99 96 0d 36 cd 98 c8 f5 
d6 67 bd 1f e3 f0 48 7f 71 d4 cd 39 f1 79 ab 1e c3 ec d1 1b 5c 79 26 00 ab 62 8f 55 c3 84 4f 9c c2 29 a9 be 60 f9 dd 3f 3d 8c b8 be 10 a6 
80 a3 8e a5 90 46 72 08 be 35 dc 1e 8b 00 00 5d 90 2d ab 52 25 b8 75 f1 89 ff 18 9b 90 fd f0 46 c1 19 3d 2c fc 02 7d 96 b7 de 1e 8b 52 8d 
2a 00 4c fe b6 be 9f b6 b3 41 0f 7c 5f 52 3f cc b7 11 19 5e 97 95 e7 0a 21 f2 8a 4e 24 c5 ab 31 95 96 c5 b8 55 4e 24 b3 dc c5 e6 25 59 9b 
c4 03 57 05 05 6a 12 46 82 28 70 2e a5 ca f8 97 7a 26 8d 0e b9 20 01 f8 b0 30 97 b6 dd 51 2e 90 09 c8 a7 ac 8c ca c2 6c 23 f2 3e c2 f9 21 
d5 03 48 1b 0e c2 99 2a 1c 0b 1c 04 10 7f e3 bb 32 e3 ae c2 9c c7 b3 42 32 9f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/10/2020T22:24:36Z / 20/10/2020T17:24:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/10/2020T22:24:35Z / 20/10/2020T17:24:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3396069 
Datos estampillados 02F890B3E01ED626012D5458887B58C673D022D5 

 

 
 
 
 
 




